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G A C E T A  DE
S U M A R I O

aHnilsterlo ú9 Haelend&s
Real decreto ampliando á finés de mayor 

eficacia las dieposicionee sobre admi 
sidUf circulación p cotimción de fsálores 
extranjerosr—Páginas ñ09 y 5Í0,

la iii«rras
Real orden [circular disponiendo que los in 

dividuos dél cupo de instrucción y  reem- 
plaeo de\í9í7^ asi como los que forman par
te del mismo^procedmies de reemplazos an
teriores, sean incorporados á los Cuerpos 
á gm  están destinados, con objeto de re
cibir instrucción, á partir del día  6 de 
Septiembre próximo, y con sujeción á las 
regías que se publican, — Páginas 510 y. 
511.

RHnlaterlo de líi Gobernaoldo;
Real orden autorizando á la Dirección Ge

neral de Correos y Telégrafos para  hacer 
concesiones de lineas telefónicas particu
lares qm  reúnan ¡as condiciones que se 
publican,—Página 5 i í ,

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s .  
Comisaría general de Abastecímien- 
tos.—tíircMÍor dando disposiciones com^

plem m tarias al Real decreto de 10 del ac
tual, sobre régimen de compra de trigos y 
fabricación de harinas y  pan,—P ági
na 512,

Idem id, para la debida efectividad y cum
plimiento del Real decreto de íO del co 
rrienie mt cuanto fija precios máximos 
de venia para ía avena, cebada y  cente
no,—Página 512.

F omento. -  Dirección General dé Obrra 
Públicas.—Ferrocarriies.-" Explotación. 
Oonfirmúmdo ía %iroHdencia del Goberna
dor civil ée Granada de 18 d& Abril de 
1917, por la qm  impmo una muUa á la 
Compafda de ios Caminos de del

, Sur de Espúüa, por el retraso injustifica
do chí irm  númtro 3 del día 25 de Enmo 
de 1916,—Página 512, 

á.m xo  Obsert^toeió ü m -
«raí. METEOEOX.éOlCO. SÚBASTAS. — 
ABMlSfSŜ TEAOlÓN PROyiNOlAL. — ADMI
NISTRACIÓN M unicipal.—Anuní^os o fi-  
Ci.*LES de ¡a Oofnpañia Metalúrgica de 
San Juan de AJearaz, Almacems genera- 
ha de Salámanca, Dirección General de 
la Deuda y Clases - Pasivas, Comité Ofi
cial Algodonero, (Jolégio Notarial de Bar- 
eelonm y Oompañia TraaaUántim^ 

Anexo 2.®—E dictos,—Cuadeos bstadís-
TICOS DB ■ . •

Güehra,—Jnn|.a Galíñcadora de aspiran* 
íes á destinos civiles.— nomi
nal de los Subofi-cimies, Brigadas y S ar
gentos en activo y  licenciados de todas

clases que han sido significados para los 
destinos que se indican.

Idem id, de los individuos cuyas instancias 
han quedado fuera de concurso por los 
motivos qm  se mencionan, ' 

ídem id, de los individuos qm  han sido cla
sificados en último lugar en el concurso 
por no haber ejercido el último destino 
para  el qm fmron propuestos p w  esie 
Ministerio. *

GoBERNAOiÓN.^Dirección General de Se
guridad . — üúfdinuación del escalafón 
de los funcionarios del Cuerpo de Vigh 
laneia.

Continuación del escalafón del personal del
Cmrpo de Seguridad,'

I n s t r u c c ió n  PúBLiCA-.“-Di‘rección G ene- ' 
ral de FrÍDCiera enseñanza. — Rdación 
de las modificamonea,aUeracioms, bajas, 
alias, etc , ceurriáas en el escalafón |?0 - 
neral del Magisterio, correspondieniQ ú> la  
provincia de Granada.

Dirección General del Instituto GeográS- 
co y Estadístico.—Eaíado de los noch 
mimios, matrimonios y  defuncioneB ocu  ̂
rridos en las provincma España en 
él més de Mayo del año acjuat.

Idem de 'las defuncioms, cíasifim ém  p&r 
sm  causas, ocurridas en las ídem id. dU' 
rrmis el mes de Mayo dsl tfi-rrienie año. 

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S-ü f iie m o  —  S a 'La
D S ? O OONTENOíOSO • ADMINISTRATIVO.—  
Pliego 79,

f l i l E M i l  SE  M S U l II  raiMf

B. H. el Rky Don SIfonso XIII (q. D. gj, 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
i .  A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la-August» 
Real Familiai continúan sin novedad en 
ni izsqiortante salud.

iM S fIE !0  M  l A C W

* y  EXPOSICION 
SEÑOR: Alcanzada, si bien sólo hasta 

un reducido límite y merced á la panpii- 
tud de criterio con que sa ejecutaran, la  
daptación da las disposiciones del prô

yecto de ley y  del Real decreto de 14 de 
Junio de 1916 sobre valores extranjeros, 
y subsistiendo en m ajor grado.&ún que 
entonces los m otivos -de -interés, público- 
que las ínspiraraB, se hace preciso com 
plem entarías'con miras de • garantizar, 
teniendo en cuenta las enseñanzas de l'a 
práctica, bu plena eficacia, siquiera -ello 
implique, dentr® de! respeto á ios dere
chos adquiridos que se mantiene y con
sagra, restriccioD^s y exigencia de for
malidades en ortíen á lá hasta ahora ab
soluta libertad en que quedaran más se
ñaladamente, parte no conocida y acaso 
considerable de esos valores; limitación  
tan moderada que por sí sola es de esti
mar se justificT, excasando ejemplos y 
cemparacienes con modos de interven
ción realmente extraordinarios, puestos 
en práctica ©n otros paí /̂8S, á los cuales 
procedimientos no ha sido, ni es, por for

tuna, necesario apelar en nuestra Kación.
A fia tan esencia! van eneaminados el 

registro y estampillado de los valores ex
tranjeros, que perínitlrá apreciar con la 
exactitud q aproximación deseables, sir
viendo de base á una útil estadística, l a ' 
cuantía de los que en la actüaliílad.exis
ten en España ssí emitidos é importados 
con anterioridad ai 15 de Junio de 1916, 
como, la de los para uno y  otro objeto 
autorizados por excepción, en virtud del 
régimen que en dicho año se implantara, 
y cuáles y en qué tanto forman parie ¿el 
ahorro nacional; y razonable será reco
nocer que el entorpecimiento que han de 
ocasionar aquellas operaciones quedará 
si no en todo, hasta cierto punto c. i^cn- 
sado, con las mayores facilidad y pjran- 
tia que para Bancos, lenedoreo ¿ £ l d o- 
nários llamados á ííítervenir en 1& negó- 
dación ó depósito de dicha clasv de va*



5 i o iÓ Agosto 191S p a le ta  Í6  S í a á r M . N i m  §82

lores-, lía de sígniíiCEr la prueba á sim ple 
v!?-ta riotoria del cumpIiinieDto de los m« 
dicsdoñ requisitos, la |alta de los cuales 
lleva naturalinaBta aparejadas Im. san- 
cioiies lEdispensables para la e^c-aeia dei 
prfcepto y corrección de las pofiiMes 
Éransgresiones.

A iguales propositoB j  sitos c n 
BÍ8BGÍas responde, asiniismo, la p 
flióa que atañe para- en lo sucesivo á la 
inclusión en las cotizaciones oñciale^ da 
Boi¿a de efectos’ públicos y ,de determi
nados- valores comerciales eictranjeros; 
meclííla cpie constituye una eleaientai^ y 
legitim a defensa contra la • absorción d e
capítales ó rese;’Vií;s nacionales, que son  
y han de sor .neceí-aríos para la vital em 
presa da reconstitodón de la ©eoncmiía 
patria.

Fundado en las anteriores considera
ciones, ei Min'istro que suscribe, de acuer
do con el CoiiBe jo de Ministros, tiene el 
honor tíe someter á la. aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 11 de Agosto de 191S.
¡ . .e E Ñ O I i :
‘ - A Jm -R. IK fm ¥» M„
; Aiî r?sto Goíi?ález- Imh^

MAL DROKÉ^O *
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo ©n decretar lo siguientes
Ártícul© l.® La proMbición de anun

ciar, emitir, poner en eircuiacion y en 
ver ta, pignorar é introducir en ei merca
do de España sin previa autorización d.el 
Gobierno, conforme á lo establecido poT 
©i Real decreto: de 14 de Junio d© 1916, 
títulos da Deuda y demás efectos públiv 
eos de los Gobiernos extranjeros, así 
como ítociones, obligaciones 5 títulos de- 
Sociedades ó Corporaciones no ■©sp-año- 
ias, se kace extensiva, á partir de esta fe- 
cha, á los valores de esas mismas clases 
quG, estando depositados fuera del Reino 
por ciadádanos españoles, no buMera 
sido aútorizada su introducción en el 
país.

E l Consejo de Ministros, á propuesta 
del de Hacienda, podrá, sin embargo, 
conceder respecto d© lo expresado ©n, ©1 
párrafo anterior, las excepciones que es
tim e convenientes.

Cuando el importe nominal de los va
lores cuya introducción se solicitase no 
exceda de una cantidad equivalente á 
25.000 pesetas ai cambio par, la facultad 
reservada ai Gobierno queda en lo suce
sivo atribuida al M inistr^ de Hacienda.

A.rt. 2.  ̂ Los valores ©xtoanjeros á que 
s e  refiere.©i precedente artículo que ©s-; 
tuviesen, domiciliados 6b España c¿n an
terioridad al 15 Jim io de 191.6, así 
conijb aquellos cuya introducción se .hu
biese desde entonces autorizado con arre
glo á la dlsposícién cií^/Ia j  á laB -Eeaies 
órdenes de 16 y 25 de Agosto y 30 da Bop- 
tiembre. del propio año 6 se autorizase

en lo giiceBÍvo conforme ’á lo que si pre- i 
■gente se determina, .serán estampillados 
é inscritos eq un  Registro espacia!, sin
cuyO' reqpifitv m r
objeto de operación a!gana da las expre
sa h  ̂en el Dieiicicjínolo artículo.

A io ‘í  ̂ Lm opetEofóii del estom.pRlado 
Cí fO 7 rá por O" I)l.recoion Gf-Borol de 

l i  Oru >  y laá BetogoRcnes doB^jcienda 
de las provinclaB, dentro del plazo d© 
veinte días á contar desde- ©1 siguiente á 
la publicación do este Déareto en la -Ga 
c e t a , por lo’tocante á los valores extran
jeros ©xistantes aotualmant© en España, 
y deirtfii del en qee al efecto S6 ñja en  
cada caso cuan de, por ©xeepofóu, se auto
rizara en lo sucesivo alguna introducclóii 
ú operación, do ías en  general -prehl-
bidas. ■ ,. ■ .

Los tenedores de valoras de que se tra
ta deberán pre.sentarlos con aquel objeto 
©n dicho Centro directivo ó en las depen
dencias mencionadas, acompañados d© 
las corresp,ondi0 Btes facturas a-iiíorlza- 
das, en/las qii© se expresará'n la clase- de 
ios valores, su serie,  ̂ númaro, -numera
ción j  valor nominal, j  una vez hecb.as 
las precisas-eomprobaciones,' se estam
pillarán seguidamente los valores, erítra- 
-gándose éstos en ei -aeto 6 á la mayor 
brevedad posible á.loB pr^Boatadores.

L a s  facturas meeefonadas servirán d© 
baso para la msorlpeión de los valores 
estampillados en oí Registro especial que 
abrirá y tendrá á -su cargo la citada Di
rección, y con referencia á él s© suminis
trarán los an'tecodontes ó informes que 
se reclamasen y s© expedirán las certiñ- 
caoiones que so solici tasen,

Art. 4.° Todo efecto' público, título^ 
-acción ú obligación ,d© los comprendí-, 
dos on ©I presente Decreto, que uim  vez 
expirado ©1 plszo respectivo de los indi
cados eiroiilare ó se bailas© sin estampi
llar, deberá ser retenido y entregado en 
la tíirecdón General de la Deuda y Cía- 
eoB pasivas ó en , las^-Delegaciones'de Ha
cienda ñe  las provincias, y su tenedor 
quedará incurso en multa del 10 al-'26 
por 100 del importe efeoti'vo do los títu
los ó valores rfieniáos, según las cir
cunstancias quehn la infracción concu
rran, sin perjuicio, ©n bu  caso, respecto 
ie  los Agentes de Cambio .y Bolsa,' Co
rredores de Comercio y Notarios públi
cos,'délas saBcioncs .establecidas m  el 
artículo siguiente. .

Los títulos o valores á que eq reñeré el 
párrafo anterior serán depositados en las 
Cajas de las Tesorerías de las oñcinas d© 
Hacienda moBcionadas, y q'ueáarán afec
tos al cumplimiento de ,,la respoB.sabüi- 
dad 'pecuniaria del tenedor,- debiendo 
una vez hecha efectiva?. Ih multa, ssr re
exportados al punto de origen 6 al que' 
designa el interesado, el .cual Im  recibirá,, 
por conducto d© la i:espectivá Agesela 
de.l Ba'oco da Eepsña, en. s'u caBO, ó por 
el del Banco ó Bocfedad de crédito ciue m  
pu defecto el propio interesado señalare.

A rt 5.® Desd© la publicación del, pre- 
gente - Decreto no se autotizax’á la inclu
sión ea las cotis.afíione>i c'ñciales da B ol
sa do' nuevos efecto.'-̂  pú’biioos extranjeros 
BÍ de vMlores oomereiaies ai portador-de 
Sociedades ó Empresas .no domiciliadas 
en EBpi^ña, aii.’Aqu6 'teirgan establecidas 
sucursales dentro dél territorio nacional.

-Los Agentes da Cambio y Bolsa, los 
Goi^redores de Oomermo y  los Notarios. 
pübdeoB, no int6r^^"e.udrán válidamente, 
por t&zfjn de su oño.io, en ninguna opa- 
'ración ¿obre vs.'bares do los de referencia 
que no estovie.íeii entampillados en la 
forma eatablecida. .
. Las coBt.raveBc^oB.6S á este precepto se
rán, castig.s-ias en ©.ada. cas.o con multa de 
1.0[0 ál(|.000pesetas, y de 10.000 á 25.000 
los remoídentes, sin perjaioio de la san
ción de .distinto orden á qcíe pudiese ha
ber lugar por la fa.lta ó faiias cometidas 
en relación con ©1 ejercicio do .ios respec
tivos cargos 6 profesiones.

A rt 6.® Por el Ministerio do Hacienda 
80 dictarán. las dispoBiciones necesarias 

.para el cumplimiento del pre-sonto Da* 
creto, entendiéndose asigóada á la Direo- 
eión General da la Deuda y Clases pasi
vas la traroitación d© 'lo relativo á los ar
tículos IR al 4R inclusive, y á la del To: 
soro público lo mmcerniento al 5.*̂  ,

Dado ©n Palacio á once de Agosto de 
mil novecientos^ dieciocho.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda, /

lagBsto 6i>B5¿ÍDs Betiada..

%  »•!» iH - m U

REAL OR-DIiIN CIRCULAR 
E xceuo, Sr.: Previniendo el artículo 281 

de la vigente ie j  de Reclutamiento que 
ios reclutas del cupo de instrucción recí
ban ésta durante el primer año del servi
cio activo,

S I  R e y  (q. D. g .)  se ha servido dispo
ner que los individuos del expresado 
cupo de instrúeción y reemplazo de Í917, 
asi como los que forman parte dei m is
mo, procedentes de reemplazos anterio
res, sean incorporados á los Cuerpos á 
que están destinados, con objeto de reci
bir instrucción, á partir dei día 5 de Sep
tiembre p íóxim o, y cón sujeción á las  
reglas generales que siguen:

1.  ̂ El plazo que ha da invertirse como 
m áxim um  para los que carezcan de in s
trucción preparatoria ó sean analfabe
tos, será da dos meses, reducibíe á yéinte . 
ó cuarenta días para los que acrediten 
poseer, la preparación- y, conóoimíeñtos 
establecidos ©n el artículo 433 del Regia- 
mento para la aplicación,de la loy de Re
clutamiento.

2.̂  Los Jefes ele Ouerpo activo á qu©'̂  
pertenezcan los 'reeiutas llamados por 
esta Gireular, co.í.M;&ic.arán directamente 
á 'loŝ  interesadQg, si residen ..en. la naisma 
localidad, ó por conducho do I p  Aútpfi’
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dades militares 5 civiles de la población 
de su residencia, en caso contrario, el día 
en que deban hacer su presenta,ción per
sonal en el Cuerpo donde están destina
dos, y la población en donde tiene su re
sidencia la plana naayor del misnaq.

Teniendo en cuenta las dificulta' 
des de alojamiento, vestuario y utensi
lio, que habrán de presentarse, los Oapi 
tañes generales, previo informe de Ion 
Jefes de los Cuerpos, podrán disponer la 
incorporación é instrucolón de referen
cia en dos grupos sucesivamente, en ana
logía con lo dispuesto en el artículo 432 
del Reglamento citado, siempre que el 
número de hombres á incorporar exceda 
de 500; debiendo t0n.erse en cuanta que 
esta instrucción no debe rebasar la fecha 
del 20 de Diciembre próximo, para cuyo 
fin en el grupo de ios primeramente lla
mados se incluirá á los analfabs 09, de
jando para ©1 seguftido llamamiento á 
aquellos que por tener alguna más cul- 
íura es presumible aprendan la instruc
ción en veipté ó cuarenta días, de forma 
que para el 20 del indicado mes da Bi- 
ciembrd"hayan recibido todos ellos la 
instrucción militar,

4.  ̂ El viaje de incorporación á filas 
de estos reclutas se hará por cuenta del 
Eflt&doj sin necesidad de previa concen- 
Oración en las cabeceras de las Cajas de 
recluta; y á fin dé que resulte la d>ebida 
¡economía en los transportes, se agrupa
rán por las Autoridades encargadas de 
expedir los pasaportas ó de autorizar las 
listas de embarque, á todos los indivi
duos que marchen á la misma población, 
en la forma que previene la Real orden 
de 24 de Diciembre de 1909(0. O. núme
ro 2^1).

Asimismo, con Objeto de cyitar la 
aglomeración de reclutas en las estacio
nes de ferrocarril, dispondrán los Capi
tanes generales que la incorporación, sa 
¡éfectúe,̂  en caso nece^rio, en dos ó tres 
grupos y en igual número de fechas ©oh- 
seoutiva% poMÓndose dé áouerdo al efec
to cop lasDompañías de ferrocarril, á fin 
de evitar entorpecimientQS que por falta 
de material pudieran presentarse.

6.® Corresponde igualménte á los Gá- 
pitaaes geaeralés el recordar de oficio á 
las entidades comprendidas en él ariícu- 
lo 11 de ia: ley de Reclutamiento, la obli-  ̂
gación que tienen de reservar^su destino 
á los que son llamados á prestar sus ser
vicios en las filas del Ejército.

7A La Jura de bandera se celebrará 
en todas las Regiones á los quince días 
de haberse incorporado los reclutas, efec
tuándola en los campos de instrucción, ó 
en los Cuarteles.

5.®* Por ios Jefes de los Cuerpos se 
abonarán á los reclutas 50 céntimos de 
peseta por cada uno de los días que han 
debido emplear en incorporarse á la re
sidencia de las Planas Mayores, si no los 
hubieran recibido ya de los respectivos 
A^nhtémî litos, á los cuales les seráq

reintegrados ppr los Cuerpos á la presen* i 
tación de los respectivos cargos Desde el 
día en que Terifiiuan su 'incorporación i  

tendrán derecho á perei-oir el haber y el 
pan reglamentano en ©1 Cuerpo en que 
sirva.

9.̂  Los que hubieran servido en filas 
como voluntarios un plazo de tiempo no 
ÍBÍerlor á seí,!? meses quelarán dispensa 
dos de incorporarse á ellas^para recib’r 
instrucción, segúa previerie él artícu
lo 435 del Regí amanto.

10. Los individuos del cupo de iiís- 
truccíón, mientras esté a reüibiéndGla, 
que en cumplimiento de los artículos 2t 6 
y ;?31 da ía Ley hayan de sor destinados 
á Cuerpo activo como iadíviduos del 
cupo de filas del reemplazo á que porto- 
neoen, sé incorporarán al Cuerpo en que 
les corresponda cubrir las bajas, según 
dispone el artículo 317 del vigenío Re
gia mentó, á ©xcepción de los que se en
cuentren comprandidos en la Real orden 
de 22 dé Octubre de 1912 (O. O núme 
ra 2-iL)

11. Los reclutas acogidos al capitu
lo 20 de la ley de Eóclutamiento, harán 
por su cuenta el viaje da incorporación 
al Cuerpo á que fueron destinados, y dis
frutarán d-úránte el periodo de instruc- 
cióq de todos los beneñdos y considera
ciones á ,que tiénen dereélio, perMáfió-  ̂
ciendo en filas el tiempo que proceda 
86̂  ún sus conocimieiítos y apílíudes.

12. Los Cuerpos reclamarán en con
cepto de primera puesta para loa reclu
táis dal Cupo de instrucción del reeñipíá* 
zo de 1917, no de cuota, la cantidad de 30 
pesetafs; debiéndose resarcir los que ten
gan agregados recismando á los Cuer- 
pOg á qüe periénezéan ías 3Ü pesetas qüe 
para cada uno de ellos se concede sin re
mitir á los de su destino las prendas que, 
hayan usado los cita ios individuos, las 
que, previa olasificacíón, volverán á sus 
ftimaoehéB’; y pasando cargo á los Cuer
pos déi haber completo de 1,05 pesetas 
por el total de los días que los tuvieron 
agregados para instrucción.

13. El abono de haberes se regulará 
póf días, observándose las prescripcio
nes establecidas en la Real orden circu
lar dé í  dé Septiembre de 1915 (O. 0. nú
mero 200).

14. Para el ganado de loî  Cuerpos 
móüiados dedicadó á la íngtruoclóñ dé 
los reclutasVllamados por esta disposi
ción, se concede el aumento de un kilo
gramo de cebada durante el tiempo que 
préste el servicio de referencia.

15. Sa considerarán incorporados á 
filas todos aquellos reclutas del cupo de 
instrucción de 1917 que residan en el ex̂  
tranjero en países no limítrofes con Es
paña antes del año del alistamiento, en 
analogía con lo dispuesto en Real orden 
circular de 27 de Julio de 1 9 1 6 O. nú
mero 166).

16. Los Capitanes generálo3 de las 
Regiones s o li^ ^ á p  de tos Qób^nadqreii

civiles de las provincias se inserte esta 
circular en los Boleiines OficmUs para que 
cuanto se dispone en ©lia llegue á coíio- 
cimiento de los interesados y queden en
terados de la obligación que tienen do 
presentarse al Cuerpo á que han sido dés- 
tinados en la fecha antes indicada.

17. Los Capitanes generales de las Re
giones observarán las instrucciones quo\ 
se les comuniquen por lo que se refiere á 
la forma y orLntación que se ba de dar 
á la instrucción militar, y en cuanto no 
se detalle en esta circular.

18. IJaa vez terminada la inatrucción 
de todos los reclutas, y en la segunda 
quincena del mes de Diciembre próximo, 
los Jefes de Cuerpo enviarán á las Auto
ridades superiores de las Regiones esta
do dei número de iádividuos incorpora
dos é instruidos y de los que han faltado 
á su incorporación.

19. En la primera quincena’ de Enero 
siguiente remitirán los Oápitanes gene
rales de las Regiones á este Ministeriq, 
resumen por Cuerpos de su Región del 
estada prevenido en la regla anterior da 
esta disposición.

De Real orden lo digo á Ti E. para
■m conocimiento y deniás efectos. Dioa
guarde á T* E, año*. Madrid, 17
de Agosto de 19i8í '. marina, i
Señor...' ■  ̂  ̂ '

S E Í S m i i  D ]y ^ E 8 E M iC l6 l8

J8BAI, OBDE3N . ^
Ilíno. Sr.i Cónsiderando de impreaoln- 

dible necesidad para ía explotación de 
las líneas de conducción de energía eléo- 
trie» de alta tensión el uso de una comu
nicación fápld* para transmitir avisos 
urgentes y evitar á v e ce s  accidentes gra
ves, y por otra parte, la conveniencia de 
dar facilidades á esta clase de explota
ciones, por cuanto contribuyen aí des
arrollo y riqueza del país,

S. M. el R®y (q. D. g.), i  propuesta de 
V. I., y de conformidad con el í>arecer 
de la Junta Consultiva del Cuwpo d# 
Telégrafos, se ha dignado disponer «o 
autorice á 6sa Dirección Ceneral para 
hacer concesiones de líneas rtolefónicas 
particulares que hayan de unir puptos 
entre los cuales ê sista comunicación te
legráfica ó teiétónlt» abierta ^  servisí© 
público, siempre que tengan por objeto 
servir de auxiliares á las do cónducciónt 
de energía éSéctrioa de álta tensión, uti- 1  

lizindose única y exclusivamente para 
los fines d e  la explotación y reservándo
se el Estado el derecho de inspeccionar 
el servicio é intervenidle en aquellos ca
sos etii que 10 crea oportuno como medi
da de Gobierno.

Dios guardo á V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Agosto de 1918.  ̂ ^

ROSADO.
8efior üirepípr general Correos y Te- 

íéi^afos, '
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PRESIDENCIA DEL C O M J O  DE M i m o s

ComlsArfa eeneral Ae AhñuUeí^

C I R O U L A R E S

Como complemonto ai Real decreto de 
fOdel corriente sobre régimen de com
pra de trigos y fabricación de harinas y 
pan, esta Ooinisaiía ba dispuesto lo si
guiente:

í.® La prohibición de expedir guías y 
d© facturar trigos estabieoidá en el ar
tículo 7.® de dicho Real dédreto, empeza
rá á regir en toda España él día 27 del 
actual, á partir de cuya fecha sólo po
drán efectuarse expediciones de trigos á 
los Sindicatos provinciales legaimente 
eonstituídos* Al efecto, los Gobernadores 
civiles cursarán las oportunas órdenes á 
Sos Alcaldes, y la Delegación Regia de 
Transportes á las Divisiones da ferroca
rriles y á las Compañías.

Los fabricantes de harinas, desde 
el momento en que quede constituido el 
Sindicato á que pertenezcan, se absten
drán de efectuar nuevos contr&tós de 
compras de trigos.

Dé los contratos que en aquel momen
to tuvieren pendientes se hará cargo el 
Sindicato respectivo, á no ser que éste 
«entendiere que debe proponer su suspeh- 
Bión, anulación ó caducidad. Las expedi
ciones de trigo correspondientes á los 
contratos de que se hubiere hecho cargo 
el Sindicato, se efectuarán á nombre de 
éste, á cuyo efecto se comunicarán á los 
vendedores las instrucciones oportunas.

3/̂  Mientras 80 constituye el Comité 
central y se forma ©1 pian de distribu
ción, asignando zonas de compra á los 
Sindicatos provinciales, cuando uno de 
éstos quiera efectuar compras de trigo eñ 
otra provihcia distinta, deberá pbherse 
de acuerdo con el Sindicato respectivo en 
cuanto al precio. Sí se suscitara discre
pancia entre los do|̂  ̂ Sindicatcs, será so
metida, en caso de urgencia, teíegráftea- 
menté á í stá Comisaria, que resolverá 
teniendó en cuenta las circunstancias que 
en cada caso concurran.

Lo que comunico á V S para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos añ s Madrid, 19 
de Agosto de 19i8«=Ki Comisario gene
ral, J. Ventosa,
A los Gobernadores civiles y Delegados 

del Gobierno, Presidentes, respectiva
mente, do las Juntas provindáies y lo
cales de Subsistencias.

#  — .— _
Para la debida efectividad y oumpli- 

miento del Real decreto de 10 del co
rriente, en cuanto ñja precios máximos

cen

s i 

do venta para la avena, cebada y
teño,

Esta Comisaría ha dispuesto lo 
guíente:

Las Juntas provinciales do Sub
sistencias fijarán los precios máximos á 
que deberán venderse la avena, cebada y 
centeno en los pueblos de su respectiva 
jurisdicción, teniendo en cuenta el pro
medio de gastos de transporte desde ios 
puntos productores, mermas y demás 
gastos, y el beneficio industrial del alma
cenista, que rio podrá exceder de un 5 
por 100.

Estos precios máximos serán aplica
bles á los almacenistas cuando se agota
sen las existencias que habiendo sido ob
jeto de la declaración jurada que exige el 
Real decreto de 21 de Diciembre último, 
tuviesen en su poder el día siguiente al 
en que se publicó en la G aceta  d « Ma 
d r id  ó  en los Boletims Oficiales de las 
provincias correspondientes ql precitado 
Real decreto de 10 del actual.

Al efecto, los Gobernadores civiles. Pre
sidentes de las Juntas provinciales de 
Subsistencias, y las Autoridades munici
pales, cuidarán de establecer en los al
macenes la necesaria intervención, y cui
darán también de disponer se practiquen 
los convenientes aforos,siempre que exis
ta sospecha racional de inexactitud en 
las declaraciones juradas ó relaciones de 
altas y bajas que se hubiesen presentado 
por los interesados.

2.® Cuando algún productor ó tenedor 
de granos se negara á venderlos á los 
precios máximos establecidos, se proce
derá contra él en la forma dispuesta en la 
Ley de 11 de Noviembre de 1916 y Regla
mento dictado para su aplicación.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 19 de Agosto de l918.*=El Comisario 
general, J. Ventosa.
A los Gobernadores civiles, Presidentes 

dé las Juntas provinciales de Subsis
tencias y Delegados del Gobierno, Pre
sidentes de las Juntas locales de Sub-* 
sistencias.

MINISTERIO DE FOMENTO

d e u w a il Ae O toa» Wik  ̂
.liláeJis«

EXPLOTACIÓN.— FERROCARRILES

Examinado el recurso de alzada inter
puesto por la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Sur de España contra ía 
providencia de ese Gobierno de Ifi de 
Abril de 1917, imponiéndola una multa 
de 250 pesetas por el retraso injustifioa- 
do del tren número 3 del día 25 de Enero 
de 1916:

Resultando que las razones que invoca 
la Compañía son que el retraso se debió 
á haber circulado el tren de referencia

dentro del período álgido de la huelga 
de maquinistas y fogoneros que sufrió 
esí̂  Compañía, y que produjo perturba
ciones en el régimen ordenado de la ex
plotación, circunstancia que ese Gobierno 
no ha admitido como caso de fuerza ma
yor, en vista de lo dispuesto por Real or
den de 26 de Enero de 1916; que la Com
pañía ha sostenido siempre que la huel
ga de maquinistas y fogoneros fuó para 
©lia un caso de fuerza mayor; que ha en
tablado contra la referida Real orden el 
correspondiente recurso contencioso ad
ministrativo, y qúe no habiendo quedado 
firme aquella disposición, ese Gobierno 
no ha debido castigar la supuesta falta, 
y en último caso, ha debido dejar en sus
penso toda resolución, hasta que se de
clare si es ó no caso de fuerza mayor la 
huelga:

Resultando que el Ingeniero Jefe de la 
cuarta División de ferrocarriles, al pro
poner á V. S. en fecha 27 de Junio de 
1916 la imposición de la multa de que se 
trata, lo hizo fundándose en que los re
trasos del tren fueron injustificados, y 
por tanto penables:"

Resultando que por la Real orden de 
26 de Enero de 1916, á que hace referen
cia la Compañíá, fué déséstimada una 
instancia de la"ínisma, elevada á este Mi
nisterio solicitando que se deolárase qué 
los retrasos experimentados por los tre
nes desde el principio de la huelga hasta 
©1 día 15 de Diciembre de 1915, se consi
derasen como debidos á fuerza mayor:

Resultando que interpuesto contra di
cha Real orden recurso contencioso por 
la Compañía de los Caminos de Hierro 
del Sur do España, la Sala de lo Conten
cioso Administrativo del Tribunal Su
premo resolvió en 3 de Abril de 1917 ab- 
solver á la Administración de la deman
da y dejar firme y subsistente lá Reai or
den citad*, y por Real orden de 28 de 
Mayo del mismo año sé dispuso que se 
cumpliera la sentencia:

Considerando que habiendo sido con  ̂
firmada por el Tribunal Supremo la Eeal 
orden de 26 de Enero de 1916, y habién
dose dispuesto su cumplimiento por Real 
orden de este Miriistério, no cabe tnás 
que ateniéndose á diébas disposiciones 
desestimar el recurso da que se trata y 
confirmar la providencia del Goberna
dor,

S. M. el Rey (q. D. g.>, de acuerdó con 
lo informado por ese Gobierno, se ha 
servido confirmar la providencia recu
rrida.

De Real orden comunicada, lo digo á 
V. S. para su conocimiento, el de la Com
pañía y demás efectos. Dios guarde á 
V. S muchos años. Madrid, 12 de Agosto 
de 19L8.—E1 Director general, L. Bar- 
cala.
Señor Gobernador civil dé la provincia

de Granada.


